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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

57 FUENLABRADA

URBANISMO

El Pleno del Ayuntamiento de Fuenlabrada, en sesión ordinaria celebrada con fecha 3
de diciembre de 2020, adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo:

Aprobación inicial de la Modificación Puntual número 11 del Plan General de Orde-
nación Urbana de Fuenlabrada, Regeneración urbana.

«Primero.—Aprobar inicialmente el documento de “Modificación Puntual número 11
del Plan General de Ordenación Urbana de Fuenlabrada. Regeneración urbana”, cuyo obje-
to consiste fundamentalmente en la reactivación del casco antiguo de la ciudad mediante:

— El cambio de calificación de la zona situada entre las calles Móstoles y La Plaza,
favoreciendo la mejora del espacio público, ampliando la red peatonal y estancial
y posibilitando la creación de un gran equipamiento público multifuncional que
dinamice la vida en el centro.

— La recuperación y reutilización de la parcela sita entre la calle Islandia y la calle
Islas Británicas, ocupada por un depósito de agua, que pasaría a formar el nuevo
APD-17 del Plan General, de uso residencial.

Segundo.—Abrir un período de información pública por el plazo de cuarenta y cinco
días hábiles mediante la inserción de anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID, en un periódico de los de mayor difusión, página web municipal (artículo 70
ter.2 Ley 7/1985, Reguladora de las Bases de Régimen Local) y tablón de edictos munici-
pal, para que los interesados puedan presentar cuantas alegaciones estimen oportunas; so-
licitando, asimismo, cuantos informes de los órganos y entidades públicas se prevean legal-
mente como preceptivos o necesarios, los cuales deberán emitirse en el mismo plazo de la
información al público a que se somete el documento.

Tercero.—Remitir el documento técnico a la Consejería competente en materia de me-
dio ambiente de la Comunidad de Madrid, a los efectos previstos en el artículo 57.d) de la
Ley 9/2001, de Suelo de la Comunidad de Madrid, y en la Ley 21/2013, de 9 de diciembre,
de Evaluación Ambiental; con el objeto de cumplimentar el trámite de evaluación ambien-
tal estratégica simplificada.

Cuarto.—Dar traslado del documento a las Concejalías municipales competentes sobre
impacto de género, impacto de infancia, adolescencia y familia, y supresión de barreras arqui-
tectónicas para que lo examinen y valoren la posible incidencia de la Modificación Puntual
número 11 del Plan General en dichas materias, durante el plazo de información pública.

Quinto.—Suspender el otorgamiento de licencias urbanísticas en los ámbitos afecta-
dos por el contenido de la Modificación Puntual número 11 del Plan General de Ordena-
ción Urbana de Fuenlabrada, de acuerdo con lo el contenido de los artículos 70.4 de la
Ley 9/2001, del Suelo de la Comunidad de Madrid, y 120 del Reglamento de Planeamien-
to, aprobado por Real Decreto 2159/1978, de 23 de junio, según el cual la suspensión del
otorgamiento de licencias para aquellas áreas del territorio objeto del planeamiento cuyas
nuevas determinaciones supongan modificación del régimen urbanístico vigente no impe-
dirá que puedan concederse las licencias basadas en el régimen vigente siempre que respe-
ten las determinaciones del nuevo planeamiento».
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Cuantas personas se consideren interesadas podrán examinar el documento aprobado
inicialmente en la web municipal (ayto-fuenlabrada.es/servicios al ciudadano/desarrollo ur-
bano/planeamiento), así como presencialmente en los Servicios Técnicos Municipales pre-
via cita (plaza de la Constitución, número 1, tercera planta, 28943 Fuenlabrada), en horario
de mañana (martes y jueves, de 11:00 a 13:00 horas), durante el plazo de cuarenta y cinco
días, a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, como, asimismo, formular por escrito cuantas
alegaciones estimen pertinentes a sus derechos, que habrán de presentarlas en el Registro
General de la Corporación.

Fuenlabrada, a 17 de diciembre de 2020.—La secretaria general del Pleno, M.a del Rocío
Parra Castejón.

(03/35.595/20)
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